
Año LVI. Miércoles 13 de Febrero de 1889. Núm. 38.

PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Impronta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse re 
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
noLRnn ríLu ¿disposiciones generales del Gohier- 
cmca5i capital do provin- 
desde cnntvnVfo.Ja1 >“cSn oficialmente en ella, y 
de bí m Rmnnínv-dM|IU^ liara los demAs pueblos 

dJ®) prov,ncia- decreto ele 28 de Nomem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fijo un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar loe números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.
—----

PIIÜSIBMCIA DEL CONSEJO d e 1INISTROS
MM. el Rey y ia Reina Regente 

U- D. G.) y gu Augusta Real Familia con- 
uiuan sin novedad en su importante salud.

__  Wacela 11 Febrero 1889.)

____SECCIÓN SEGUNDA.

HIBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ne g o c ia d c  3.u —CirculaTes. .

Cue^nn^0 l°.s Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
dipntL se.8'uri(lad y vigilancia y demás depen- 
tnm i^i mi Autoridad, procedan á la busca y cap- 
i .(el rematado de la cárcel de Triana (Almería), 

nae se hallaba de tránsito, cuya captura la inte- 
esa el limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
lacia y Justicia, cuyas señas á continuación se ex

presan.
Zaragoza 12 de Febrero de 1889.—El Goberna

dor, Fernando F. de Valderrama.

Señas.
José Barrancos Figueredo, de 26 años, estatura 

regular, pelo negro y abundante, ojos hundidos y 
pequeños, nariz chata, barba clara, color moreno, 

cara ovalada con los pómulos algo salientes; senten 
ciado á cadena perpétua.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de seguridad y vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura de los presos fugados en la noche del 5 del ac
tual de la cárcel de Fregenal (Badajoz), cuya captura 
la interesa el limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia, y las señas á continuación se 
expresan.

Zaragoza 12 de Febrero de 1889.—El Goberna
dor, Fernando F. de Valderrama.

Señas.
José García Ruiz, de 30 años, bajo de estatura, 

toda la barba tirando á rubio, bien parecido; viste 
chaqueta y pantalón azul, gorra de pelo: se expresa 
bien, y su tipo es madrileño.

Manuel García Gómez, estatura regular, de 30 
años, usa bigote casi rubio; viste chaqueta negra 
con coderas hasta la boca manga, pantalón negro, 
gorra de pelo, y el mismo tipo que el anterior.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de seguridad y vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura de los presos fugados de la cárcel de Medina 
del Campo en la noche del l.° del actual, cuya cap
tura la interesa el Director general de Estableci
mientos penales, cuyas señas á continuación se ex
presan.

Zaragoza 12 de Febrero de 1889.-—El Goberna
dor, Fernando F. de Valderrama.

M.C.D. 2022
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Sete.
Julián de Cruz Expósito, de 42 anos, estatura 

regular; pelo negro, usa jiatillas, una cicatriz en la 
cara de bajo de una oreja; manchego.

Miguel López Carriche, de 42 años, alto, pelo 
canoso, cejas idem, cara larga, bien parecido, man
chego; procesados por el delito de robo.

Encargo á ios Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de seguridad y vigilancia y demás depen

dientes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura del joven fugado de un establecimiento de ul
tramarinos el día 2 del actual, cuya captura la in
teresa el Gobernador civil de Huesca.

Zaragoza 12 de Febrero de 1889.—El Goberna
dor, Fernando F. de Valderrama.

Señas.
Ramón Monclús, de 16 años de edad, ojos garzos, 

pelo castaño, estatura regular, color bueno; viste 
pantalón y blusa, boina morada.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
-  ——— -

SECCIÓISr DE FOMENTO.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, queda señalado el plazo hasta 

el día 11 del próximo mes de Marzo para la admisión de pliegos de las subastas de acopios, para con
servación en 1888-89, que han de celebrarse el día 16 del citado raes de Marzo, para las carreteras del Es
tado que se expresan á continuación: .

PROVINCIAS. CLASE DE SERVICIO.
PRESUPUESTO.

Pesetas. Oís.

Cantidad necesaria 
para tomar parto on 

la subasta.

Pesetas.

Huesca..........

Ta-rragoaa... l

Toledo............

Zaragoza á Francia por Caufranc.............................................  
Huesca á Monzón.........................................................................  
Güell á Binefar............................................................................
Barbastro á la frontera............................................................... 
A Icolea del Pinar á Tarragona.................................................. 
Tarragona á Barcelona..............................................................  
Castellón á Tarragona.................................................................  
Lérida á Tarragona................. ...................................................
Alcober á Santa Cruz de Calafell.............................................  
De la de Lérida á Flix á Reus.................................................  
Gandesa á Tortosa.......................................................................  
Navahermosa á Logrosáu..........................................................  
Acopios de madera y hierro para el puente sobre el Alber- 

che, en la carretera de Madrid á Portugal.....................
Toledo á Avila.............................................................................  
Tembleque á Quintauar de la Orden....................................... 
Toledo á Navalpino.....................................................................  
Orgaz á Horcajo de Santiago................. ..................................
'Calavera á la de Navahermosa á Logrosáu............................  
Ocaña á Santa Cruz de la Zarza.............................................  
Santa Cruz de Retamar á San Pablo.......................................  
Jarandilla á la de Navahermosa á Logrosán..........................

41.768‘05 
16.408‘20 
13.450*40 
25.201*43 
61.050
16.909*60 
22.634*19 
13.364*95 
10.475*69 
11.434*05 
13.072*05 
10.212*58

27.104*37 
24.093*65 
29.997*69 
24.001*37 
15.625*44 
13.003*33 
14.997*44
19.765*05 
11.999*47

420 
170 
140 
260 
620
170 
230 
140 
110 
120 
140 
110

280 
250 
300 
250
160 
140
150 
200 
120

Lo que se hace público para conocimiento de los que quieran presentar proposiciones.—Zaragoza 6 
de Febrero de 1889.—El Gobernador, Fernando F. de Valderrama.

SECCIÓN CUARTA.

ADMlfilMílllON DE IMPUESTOS I PROPIEDADES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Instruc
ción de 16 de Junio de 1853 y Real orden de 14 de 
Septiembre de 1867, se arriendan en pública subasta 
les fincas rústicas y urbanas de la propiedad del 

Estado que se expresan en la relación que á conti
nuación se inserta.

El remate tendrá lugar el día 3 de Marzo próxi
mo, en la forma que expresa el adjunto pliego de 
condiciones.

Lo que se anuncia por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en la subasta de las referidas fincas.

Zaragoza 9 de Febrero de 1889.—El Adminis
trador, Joaquín Berned.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 199

TH

o

TI
PO

 
de

 
su

ba
ste

. 

Pe
se

ta
s.

S 8^29 S 01 3 S 9

(J) 
0 

cc 
u 
0 

z

J

Li
nd

an
 lo

s l
ag

ar
es

 por
 de

re
ch

a c
on

 cal
le

 de
l C

as
til

lo
, p

or
 iz


qu

ie
rd

a c
on

 la
 M

ez
qu

ita
 y 

po
r e

sp
al

da
 con

 M
an

ue
l M

en
és

: 
la

 bo
de

ga
 po

r E
. c

on
 Fr

an
ci

sc
o G

ue
rre

ro
, p

or
 S

. c
on

 Pe
dr

o 
Re

m
ac

ha
, p

or
 P

. c
on

 A
nt

on
io

 M
on

ge
 y 

po
r N

. co
n c

am
in

o 
de

 la
s R

nd
p.

rrn
s..

...
..

. . . .
...

...
...

 .....
...

..
 . . . .

...
...

...
.

Po
r d

er
ec

ha
 co

n l
ag

ar
es

 de
l E

sta
do

 y
 C

ay
et

an
o R

ui
pé

re
z,

 po
r 

iz
qu

ie
rd

a c
on

 ca
lle

 S
ub

id
a á

 la
 M

ez
qu

ita
 y

 po
r e

sp
al

da
 co

n 
M

nn
nA

l M
p.

né
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.  .
 . .....

...
...

...
...

...
  .

cC
"5 c c

>
i 

0.
e

<

•a.

1 
c 
i 
a
>
i
1 

CL
c
1

>

i r
"i

>
r
>

•s
1

_c

R 
E- 
'í 
j

> 
£

C

i 
a.

D.R 
E c

> 

a
S 
c

4

G
re

go
rio

 C
as

te
jó

n,
 M

ig
ue

l T
ar

od
 y 

ba
rra

nc
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

Po
r N

. c
on

 V
ic

to
ria

no
 Fe

le
z,

 po
r S.

 y 
E.

 co
n ac

eq
ui

a d
e r

ie


go
, y

 po
r P

. co
n V

ic
to

ria
no

 F
el

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

V
in

dA
 dp

. M
an

ne
l R

iií
t:

 v
 M

at
ía

s C
an

ez
a. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

I r
2
C

7 
C
í

C

E

Po
r d

er
ec

ha
, iz

qu
ie

rd
a y

 es
pa

ld
a c

on
 de

he
sa

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Po
r E

. y
 S

. c
on

 se
nd

a d
e he

re
de

ro
s, p

or
 N.

 con
 fin

ca
 de 

la
 

Ig
le

sia
 y 

po
r P

. c
on

 ac
eq

ui
a m

ol
in

ar
 

 
Po

r N
. c

on
 A

nt
on

io
 Sa

la
s, 

po
r E

. c
on

 ca
m

in
o d

e V
ill

ar
ro

ya
 y 

er
as

 de
 la

 C
ru

z,
 po

r S
. c

on
 D

on
at

o G
il 

y p
or

 P.
 con

 Jo
rg

e 
Sp

rrn
nn

 
. . 

. 
. . 

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Po
r N

. c
on

 A
nd

ré
s M

on
te

s, p
or

 E
. co

n el
 m

ism
o 

y B
en

ig
no

 
Re

m
ac

ha
, p

or
 S.

 con
 Jul

iá
n C

ab
al

le
ro

 y P
. co

n E
ste

ba
n 

Ca
rd

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Po

r N
. c

on
 V

ic
en

ta
 M

ar
tín

ez
, p

or
 S

. c
on

 An
to

ni
o L

óp
ez

, p
or

 
E.

 co
n E

ste
ba

n C
ar

do
s y

 po
r P

. c
on

 Il
de

fo
ns

o P
ér

ez
...

...
.. 

D
om

in
go

 G
on

za
lo

 y
 A

nt
on

io
 M

ar
co

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Se

ra
fín

 L
af

ue
nt

e y
 C

ap
el

la
ní

a d
e M

on
ge

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Pa
ul

in
o S

ol
an

as
 y 

Ca
pe

lla
ní

a d
e 

Pé
re

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Po
r N

. c
on

 m
on

te
 co

m
ún

, p
or

 E.
 co

n A
nt

on
io

 Ba
rre

ra
s, 

po
r 

S.
 co

n 
Sa

nt
ia

go
 M

ar
ín

 y
 p

or
 P

. c
on

 se
nd

er
o 

de
 m

os
en

 S
er

ón
. 

Po
r N

. c
on

 té
rm

in
o d

e T
ab

ue
nc

a,
 po

r E
. co

n id
em

 de
 T

ie
rg

a,
 

po
r S

. c
on

 m
on

te
 V

en
to

so
, c

or
ra

l y
 co

m
ún

 y 
po

r P
. c

on
 si

e
rra

 de
l M

ed
in

. _ 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
..

Po
r N

. c
on

 la
bo

re
s p

ar
tic

ul
ar

es
, p

or
 E.

 co
n p

as
o d

e g
an

ad
o y

 
vi

ña
, p

or
 S

. c
on

 ca
m

in
o d

e L
et

úx
 y 

po
r P

. co
n v

ar
el

la
 de

 
M

ar
ce

lin
o M

on
ta

lb
án

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

I CAB
ID

A
. Centi áreas 1 S8-M 3 8 P532 * 8

Árcua........ j 28 §3 ? 9 .8 2 2

Hectáreas.

1

30
 m

 
28

u 

12
6 i

i

» » » » » » » » » 37
4

» » » » » 10 21
4 21

Pr
oc

ed
en



ci
a. 2 8 8 8 3 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8-2 8O Q) Q) Q) 0) í) Q) Q) CD O Q) O O <D (D ® ® O

q  73 7:3 2 2 2 2 2 2 2 222^ 2h-< p-4 >—< H-1 kH »-H kH HHHH h-, h -< < H H H H< t—<

PU
EB

LO
 DO

N
D

E R
A

D
IC

A
N

. ,

. • * • A, CS Ct Ci rQ J y ti
S a 888gagá^»88 8 a 55 8 á :s 2
5 -g -S 'E -2 8-2-g E S «

H s

D
EN

O
M

IN
A

C
IÚ

N Ú 
PA

R
TI

DA
.

.8 c
§ ti

.5 2. • E • jó. o O • o . « . . -o
j 3 1111111 1M 1 l i Ri g 1

5 § S a J á
a s

e
0)568O

CL
A

SE
 

de
 las

 fin
ca

s. §) -2 J
É ¿8S88áI 8 8 88888“ &

_? a ti o o 4> <d a) o a ® u h ® ® ® c dq q q hp y E-TD'O15 75 u 5*0 O ti 2 3 3 75^75 75 '8 tif S"“5 - - - —- 3 J

M K Q

N
úm

er
o 

de
l 

nv
en

ta
rio - 8 S § gggg g g

.Q ¿

M.C.D. 2022



200 BOLETIN OFICIAL

á 8
1 §

o1O
o 
cu

00 o
s 05

1TD

CQ

LI
N

D
ER

O
S.

Po
r N

. c
on

 vi
ña

s y
 hu

er
ta

, p
or

 E
. c

on
 té

rm
in

o d
e L

et
úx

, p
or

 
b.

 co
n c

or
ra

l b
ar

iy
er

o 
y 

va
re

lla
 de

 S
am

pe
r y

 po
r P

. c
on

 ba


rra
nc

o d
e l

a J
ar

ne
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
Po

r con S
an

tia
go

 M
ar

ín
, p

or
 E

. co
n b

ar
ra

nc
o d

el
 cam

po
 

de
l S

eñ
or

, p
or

 S.
 co

n l
ab

or
es

 p
ar

tic
ul

ar
es

 y
 p

or
 P. 

co
n D

o
m

in
go

 M
ar

tín
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

Po
r N

. c
on

 río
, p

or
 E

. c
on

 S
an

tia
go

 M
ar

ín
, p

or
 S

. c
on

 Jo
aq

uí
n 

A
lc

al
á y

 M
an

ue
l S

eb
as

tiá
n 

y p
or

 P. 
co

n ba
rra

nc
o d

e C
o-

 
va

do
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. ...

...
...

...
...

.
Ra

m
ón

 A
sc

as
o,

 M
ig

ue
l P

al
ac

io
s y

 ac
eq

ui
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Po

r N
. c

on
 Jo

sé
 M

ar
ía

 M
ar

ín
, p

or
 S

. y
 E

. co
n ca

m
in

o,
 y 

po
r 

P.
 co

n A
nt

on
io

 V
ill

ue
nd

o.
...

...
...

..  
.

Po
r N

. co
n t

ér
m

in
o d

e A
gu

iló
n,

 po
r E

. c
on

 ide
m

 de
 A

zu
ar

a,
 

po
r S

. c
on

 A
lto

 de
l P

ar
ré

n,
 Lo

re
nz

o R
ub

io
 y

 Joa
qu

ín
 A

z-
 

na
r y

 p
or

 P
. c

on
 ca

m
in

o d
e l

os
 A

rri
er

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
Po

r d
er

ec
ha

 co
n P

ed
ro

 L
as

ca
sa

s, p
or

 iz
qu

ie
rd

a c
on

 ví
a p

úb
li-

 
bl

ic
a y

 po
r e

sp
al

da
 co

n o
tra

 v
ía

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
A

ce
qu

ia
 v 

bi
en

es
 de

l E
sta

do
...

...
...

...
...

...
...

...
...

   
. 

,

N 
<U

s 
s

m 
0 
'5
OS
«

Ph
0 
a 
.2
S

Jo
sé

 L
af

ue
nt

e v
 ca

m
in

o.
...

...
...

...
...

...
...

..
! Ca

m
in

o v
 rí

o.
...

...
...

...
...

...
..

M
ig

ue
l M

ar
co

 v 
lo

m
a.

...
...

...
...

...
...

...
..

M
an

ue
l L

op
 y 

bi
en

es
 de

l E
sta

do
...

...
...

Pe
dr

o B
el

trá
n,

 V
ic

en
te

 B
ao

ue
ro

 v 
ac

em
iia

. ..
...

...
...

...
...

...
.. .

Ca
m

in
o v

 b
ie

ne
s d

el
 Es

ta
do

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 .

Ba
lta

sa
r P

al
ac

io
s v

 rí
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

.

...................ouiuiuo a Binoaov Jo
aq

uí
n 

A
zn

ar
 y

 se
nd

a..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

M
ig

ue
l R

oy
 y 

A
nt

on
io

 A
zn

ar
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
Po

r N
. co

n b
ar

ra
nc

o P
ile

ro
, po

r E
. c

on
 cer

ra
do

s, p
or

 S.
 co

n 
To

m
ás

 O
se

ña
ld

e y
 po

r P
. c

on
 ca

m
in

o d
e V

ill
ar

 á
 M

oy
ue

la
. 

A
 iu

da
 de

 M
ar

ia
no

 P
or

to
lé

s y
 Se

ve
rin

o M
or

os
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

Ra
fa

el
 G

il 
v 

vi
ud

a d
e A

nt
on

io
 S

ur
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. . .

Ci

¿ 

p*
<L 

-o
c

c 
cu 
0 
«
p
C3 
61 
o

O
O 
ü 
a 

"3 
a 

£

a
2 
"c

Q) 
ü 
C3

C3 
6

r 
0
0 
0

■2 
0 
Q 
a

fe

=
O
‘ü 

es

a

s
fe 

d

2

8

0> 
t>
f>
0 
c
a 
CS 
0

0 
ti
a 
s

<D
• y 
A

2 
s 
§

3 I. P
al

la
rá

s y
 ca

m
in

o 
de

 A
lb

er
ite

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

G
re

go
rio

 A
dá

n v
 M

an
ue

l L
ab

or
da

...
...

...
...

...
...

..
..

 ..
 .. .

A
le

ja
nd

ro
 G

il 
y 

Ja
ci

nt
o B

ue
no

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

Po
r N

. c
on

 ba
rra

nc
o P

al
om

ar
, p

or
 E.

 co
n E

ra
s de

 tr
ill

ar
, p

or
 

S.
 co

n D
io

ni
sio

 B
en

ed
í y

 po
r P

. c
on

 ca
m

in
o d

e C
al

ce
na

....
 

Po
r N

. c
on

 Pe
dr

o T
ej

er
o,

 p
or

 E
. c

on
 ac

eq
ui

a d
el

 M
ol

in
o,

 p
or

 S
. 

co
n c

am
in

o 
de

 O
se

ja
y p

or
 P

. c
on

 m
on

te
 b

la
nc

o d
e l

a 
Te

je
ría

. 
Po

r N
. co

n 
ba

rra
nc

o 
de

*C
al

de
ru

el
a,

 p
or

 E.
 co

n 
Ca

ld
er

ón
, y

 p
or

 
S.

 y 
P.

 co
n 

té
rm

in
o 

de
 T

ie
rg

a..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
A

BI
D

A
. Centiárcns

Áreas....... s 5 s 3 | s °
Hectáreas. 9 a  A ® 5 AAAAAAAAAAA A A1O A A r-H A A A A CQ g

Pr
oc

ed
en


ci

a. & 1 | l| i I rjwrmm-| § §
¿ 3 2 63 2 o 355335323233 2 q 223S3225'^ £

PU
EB

LO
 DO

N
D

E R
A

D
IC

A
N

. § 
B « i> .• • -í a . m« • . , . . os , y . Q o

i 1 I g 8 |asaaasasaaa¡ fs|§s§i§|ss § §
5 5 3 oS 2 o 322222225222^ 52 «'oi pq r““ t—< H1

H H03 
_____________ ?

DE
NO

M
IN

AC
IÓ

N
 Ó 

PA
RT

ID
A.

03 
&
S O . . .• 3 o • o • «iM 1 til (fiiíNAlhlMÁfll

; i S «1 S S |e|*‘p-|slí35 jí'FJ3Í3j| j |

3 § So 3 so
® o , v m
2O

CL
A

SE
 

o de las 
fin

ca
s. f 8 _ . ” as

“ s § &f I 1 8,saaaáaaáááas ||8.aáasááas á á

2 1 “ A g O""'------------------- -- 3 H 5
2 H 5

1O «25
é

05 OS OS

lO 
os HOOr-tSC-, 

C0 CO C0 00 00 CO OS es

•^os

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 201

Pliego de coudicioues.

Zo n 6 reraate se celebrará el domingo 3 de Mar- 
na " las once á las doce de su maiia-
la n n • desPach° del Sr. Delegado de Hacienda de 
g PIopllcia y bajo su presidencia, con asistencia del 
nnpe/1 erveQtor de Hacienda, Administrador de Im- 
tarin T n ^roP*edades, Abogado del Estado y No- 
g¡t ! e Hacienda; y en los pueblos donde se hallen 
ciona - re®Pectivas fincas, y que no haya fun- 
Reo-i I108 Públicos, ante el Alcalde constitucional, 
creta'■°r Notario, ó en su defecto el Se~
donde1? h ^J'untamiento que hará sus veces; y 
ío l-)6 O8.baya, ó sea. en las cabezas de partido, ha
de Qpresidencia del Sr. Administrador subalterno 
señor Clen^a Hiterventor de la misma, y dichos 
se ir/6’ el tipo de la subasta de la finca que 
la ' exceda de 125 pesetas. Si no llegase á 
basta* -1( a i un^es citada, sólo se verificará una su- 
asisto(/( ^ Punto d°nde radiquén las fincas, con 
Qued»10^ sen°res últimamente expresados; 
ción n'11 ° Peudiente de la aprobación de la Direc- 
de de cant*dad que sirve de tipo exce-
Haciei 1 0 Pesetas anuales, y del Sr. Delegado de 
8llnia !da de esta provincia si solo llega á esta 

dad"(i N° se admitirá postura menor que la canti-
J ie se fija como tipo de subasta.

dos en ProPo?ici°ne8 se harán en pliegos cerra- 
ditand11010 arriendo de 125 pesetas exceda, acre- 
por iq q  previamente haber hecho el depósito del 10 
basta 1 1* cridad que sirve de tipo para la su- 
vinciá ó'* a Caja general de Depósitos de esta pro
de eRt¿.x Gn depositaría municipal del punto don- 4e6atéu situadas las tincas.
Prorrata ^en^s del precio del remate se pagará á 
valor r 1 ei/ í°s P^azos estipulados, y en metálico, el 
chas v^f6 ^^icio de Peritos.tengan las labores he- 

5 / p'1108 pendientes en las fincas.
r¿ con e* ren?atante de una ó más fincas las recibi- 
y deniáeX^reS^n ^as casas> chozas, tapias, norias 
Cuentrei contepg‘an J en el estado en que se en- 
Perjuicí ’ C°D Aligación de satisfacer los daños, 
notarénOS/rdeterioros que ájuicio de Peritos se 
Podrá r t i*euecer.el contrato. El arrendatario no 
las d? ]°;Urar las fincas destinadas á pastos y para 
País. ab°r 86 °bli8'arú á disfrutarlas al estilo del 

hiutadn? ar?’endatario pagará por trimestres ade- 
Pe^etas 6 lmPorte del arriendo, si excede de 125 
Pase de’ r ^^Imente á su vencimiento cuando no 
80 á RntiVp0 la. cantidad, pero afianzando en este ca-

7. a * píacci^n de la Administración.
dando n»1 arrtendO será por término de cuatro años, 
minaní TJ’,10 el día L dé Abril Próximo, y ter-

el 31 de Marzo de 1893.
diesen el ^nca8 después de arrendadas se ven- 
Conclnil]n Contrato caducará respecto á las rústicas, 
uta de no Sea ai,ío arrendamiento á la to- 
h^e de <•»,! i U comPrador, según la costum- 
Poés de ]o + ^l^d, y á las urbanas 40 días des-

9. a N tOma de Posesión-
9ue sea d» Emitirá postura á individuo alguno

10. ¿eud°r á los fondos públicos.
Perdón ó rnU'"1 P6.1*™^?^0 ú los arrendatarios pedir 

ni solicitar pagar en otros plazos, 

ni en distinta especie que lo estipulado. El contrato 
ha de ser á suerte y ventura, sin opción á ser in
demnizado por extinción de langosta, pedriscos, ni 
otros incidentes imprevistos.

11. En el caso de que los arrendatarios no cum
plan la obligación de pago en los términos contra
tados, quedarán sujetos á la acción que contra ellos 
intente la Administración, y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diere lugar; y si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del arriendo, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se 
procederá á nuevo arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán otros desem
bolsos que el pago de derechos al Notario, prego
nero y papel que se invierta en la formación del ex
pediente.

13. Quedarán también sujetos los arrendatarios 
á las demás condiciones que particularmente se ha
llen establecidas por las leyes, y adoptadas por la 
costumbre en las provincias, siempre que no se 
opongan á las contenidas en este pliego.

Zaragoza 9 de Febrero de 1889.—El Adminis
trador de Impuestos y Propiedades, Joaquín Berned.

SECCIÓN SEXTA.
D. Julián Martín, Secretario del Ayuntamiento de 

Monegrillo:
Certifico: Que en el libro de acuerdos que lleva 

la Junta municipal de asociados, al fólio segundo y 
vuelto, aparece la que copiada á la letra, es como 
sigue:

«En el pueblo de Monegrillo á 7 de Febrero de 
1889, reunido el Ayuntamiento y Vocales asociados 
en Junta municipal, con asistencia de los señores 
que al margen se expresan, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Melchor Fustero, dicho señor decla
ró abierta la sesión y manifestó: Que como habrán 
podido observar en las papeletas de convocatoria, 
la reunión tenía por objeto darles cuenta del asun
to siguiente: Que aun cuando se halla aprobado el 
presupuesto ordinario del corriente ano, con un so
brante de 76 pesetas y 8 céntimos, como quiera se 
haya modificado el cupo de consumos, resulta con 
la baja obtenida, un déficit de 1.086‘ 12 pesetas, que 
desgregadas las sobrantes mencionadas, aparece un 
déficit de 1.010 pesetas 04 céntimos, y como quiera 
se hallan agotados todos los recursos con que cuen
ta este pueblo, si se exceptúa el 50 por 100 sobre 
cédulas personales; pero que con este recurso no 
puede contarse para este año, por cuanto se distri
buyeron á su debido tiempo al vecindario, se hallan 
pagadas, en casi su totalidad en la Administración, 
y seria imposible su realización, lo exponía á la con
sideración de la Junta, para que acuerde lo más 
procedente; enterados todos los señores concurren
tes se puso en detenido examen, tanto el presu
puesto aprobado, como la modificación introducida 
por los nuevos cupos de consumos, de los cuales re
sulta: Que los ingresos ascienden á 13.164 pesetas 
64 céntimos, y los gastos á 14.174 pesetas 68 cén
timos; resultando un déficit de 1.010 pesetas 04 cén
timos; y para enjugar éste, acordaron se proceda á 
la formación de un reparto vecinal sobre las utili
dades de cada uno, cargando á 6, 60 por 100, con 
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cuyo recargo queda extinguido el expresado déficit, 
debiendo incoar el oportuno expediente, con arre
glo á los artículos 136 y 138 de la ley Municipal 
vigente; remitiéndose certificación al M. I. Sr. Go
bernador civil de la provincia, j)ara su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , y fijar otro en el paraje de cos
tumbre de la localidad; y trascurridos 10 días sin 
haberse presentado reclamación, ó subsanado las 
que se presenten, solicitar la autorización corres
pondiente, mediante el oportuno expediente.—Y se 
levantó la sesión que se firma, lo que certifico.— 
Melchor Fustero, Gregorio Alcrudo, Miguel Comen- 
ge, Antonino Maza, Pedro Cepero, Joaquín Lagu
na, Florencio Maza, Joaquín Calvo, Mariano Lasa- 
rre. Por orden de D. Antonio Comenge, D. Pedro 
Laguna, D Pablo Monte, D. Manuel Cepero, don 
Gracián Solanas, D. Alejandro Peralta y D. Flo- 
rentín Campos, que dijeron no saber y D. A. D. A. 
y J., Julián Martín, Secretario.»

Así resulta de su original al que me refiero. Y 
para que conste, firmo la presente que sello con el 
de la Alcaldía, visada por el Sr. Alcalde, en Mone- 
grillo el día de su celebración.—V.0 B.°—El Alcal
de, Melchor Fustero.—Julián Martín.

Tauste 11 de Febrero de 1889.—El Alcalde, Eu- 
sebio Castillo.

La recaudación voluntaria de las contribuciones 
territorial é industrial, correspondiente al tercer 
trimestre del actual año económico, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa durante los días 
12 al 16, ambos inclusive, del presente mes, conti
nuándose el 17 la cobranza del segundo período en 
dicho local, á donde deberán concurrir los contri
buyentes vecinos y forasteros á realizar sus respec
tivas cuotas.

Sos 9 de Febrero de 1889.—El Alcalde, Gabriel 
Salvo.

La cobranza de la contribución territorial é indus
trial de este término municipal, correspondiente 
al tercer trimestre del actual año económico, tendrá 
lugar en esta ciudad los días 14, 15, 16, 17, 18 y 
19 de los corrientes.

Lo que se anuncia para conocimiento de los con
tribuyentes á quienes interesa.

Calatayud 11 de Febrero de 1889.—El Alcalde, 
Juan Velasco.

La recaudación voluntaria del primer periodo 
tendrá lugar en este pueblo los días 14 y 15 del 
actual, por lo que hace al tercer trimestre de la con
tribución territorial é industrial.

Cabolafuente 8 de Febrero de 1889.—El Alcalde, 
Antonio Gotor.

La recaudación voluntaria del tercer trimestre de 
la contribución territorial é industrial de este pue
blo, correspondiente á este año económico y su pri
mer período, se hallará abierta durante los días 17 
y 18 del mes actual en la Casa Consistorial, y ho
ras de ocho á doce de su mañana; y el del segundo 
período en los días 19 al 28, ambos inclusive, del 
propio mes.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
contribuyentes, tanto vecinos como forasteros.

Clarés 12 de Febrero de 1889.—El Alcalde, Ma
nuel Barbero.

En los días 13, 14 y 15 de los corrientes, y en la 
Casa Consistorial, se procederá á la recaudacióu de 
la contribución territorial é industrial del tercer tri
mestre del año actual, de ocho á doce de la ma
ñana.

Lo que se hace público por medio del presente 
para que llegue á conocimiento de los contribu
yentes.

La Muela 10 de Febrero de 1889.—El Alcalde, 
P. O., Victoriano Lobez.

Encargada á este Ayuntamiento la recaudación 
del tercer trimestre de la contribución territorial y 
de subsidio del actual ejercicio económico, y habien
do tenido lugar el primer periodo de cobranza vo
luntaria en los días l.° al 6 del actual, se hace sa
ber á los contribuyentes que no han satisfecho sus 
cuotas, pueden verificar el pago, sin recargo alguno, 
en el término de 10 días, á contar desde el 15 al 24 
de los corrientes.

La recaudación voluntaria de ia contribución te
rritorial é industrial del tercer trimestre de este pue
blo, tendrá lugar en los dias 14, 15 y 16 de este 
mes, en la Sala Consistorial del mismo, desde las 
ocho á las doce de la mañana.

Olvés 11 de Febrero de 1889.—El Alcalde, Eva
risto Andrés.

El primer período para la cobranza de las contri
buciones territorial é industrial de este distrito, ten
drá lugar en los días 14, 15 y 16 del corriente, y 
horas de ocho á doce de la mañana, y el segundo 
período tendrá también lugar en los días del 17 al 
26, ambos inclusive, y en las mismas horas.

Torrijo 10 de Febrero de 1889.—El Alcalde, Ma
nuel Latorre.

La recaudación de la contribución territorial é 
industrial de este pueblo, correspondiente al tercer 
trimestre, tendrá lugar en los días 17 y 18 del pre
sente mes.

Sisamón 10 de Febrero de 1889.—El Alcalde, 
Felipe Nieto.

La recaudación voluntaria de la contribución te
rritorial é industrial del tercer trimestre del corrien
te, año económico se hallará abierta en este pueblo 
y sitio de costumbre en los días 17 y 18 del corrien
te y horas de las diez de la mañana á la una de la 
tarde.

Se suplica á los Alcaldes de Acered y Alarba den 
á este anuncio la mayor publicidad.

Castejón de Alarba 10 de Febrero de 1889.—El 
Alcalde, Santiago Franco.

El primer período de la recaudación voluntaria 
del tercer trimestre de la contribución territorial de 
este pueblo, perteneciente al presente año económi
co, estará abierta en los días *16, 17, 18 y 19 del
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^‘llente, de ocho á doce de la mañana, en la Se- 
tetaría de este Ayuntamiento.

0 que se hace público para conocimiento de los 
lnteresados.

Eeciñena 10 de Febrero de 1889.-E1 Alcalde, 
• u*, Juan Blasco, Secretario.

de 1' s^ndo período de la recaudación voluntaria 
tri a c°ntribución territorial é industrial del tercer 
eh ie^j® del corriente ejercicio, se hallará abierto 
tumk8, ’as a* del actual, en el sitio de cos- 

horas de nueve á doce de sus respectivas

tías1? 11 de Febrero de 1889.-El Alcalde, Ma-

hada ^tu^ar de Medicina y Cirujía de esta villa se
* su df .Va?ante P°y dimisión del que la desempeñaba: 

das p aC1 ■ cons^te en 200 pesetas anuales, paga- 
c¡paj or ^‘^cstves vencidos del presupuesto muni- 
con f asJ&ualas que el agraciado pueda hacer

q Vecinos.
tual*5 ac m^irán solicitudes hasta el día 20 del ac- 

p’ en que se proveerá.
M».-; ‘° a 10 de Febrero de 1889.-E1 Alcalde, 
^ano Sancho.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.D,
de Echave Sustaeta, Juez de primera

Ha nCla<^e^ ^*str*t0 del de Zaragoza:
nio d(§Op8&^r: ^ue en e8te Juzgado y por testimo- 
denian । .cr*bauo refrendatario se ha promovido 
curadop^ । c^.arativa de mayor cuantía por el Pro- 
dro G.¿ 7/ Vicente López, á nombre de D. Alejan- 
D. Do ?la» José Espeitia, D. Dionisio Aguilar, 
del test1U^'0 Di®55 J O. José Gracia, sobre nulidad 
20 de pUInento otorgado por D.a Lucía Uguet el día 
El lint d® 1835, ante el Regente la cura de

Y^deEbro.
de) act a^ordar 811 admisión por providencia de 6 
rán en ‘¡o 116 dispuesta que por edictos, que se fija- 
ciudad é°6 S1^os Públicos y de costumbre de esta 
Provine' lnsertarún en el Bo l b t in  Of ic ia l  de esta 
Saber lnla Avisos de la capital, se haga
2ando lncoación de tal demanda, citando y empla- 
P^sente^1110 ^esde luego se cita y emplaza por el 
tensión ja]CUantos se crean perjudicados con la pre- 
8eaU ellnedUC^a, ()ue aú°ra se ignora quiénes 
Colhpare-S, ^ara ^ue dentro del término de 20 días 
^jo ape^u1' °S autos personándose en forma; 
rará el n^* J1II?tent0 de que si no comparecen les pa-

Hado v1C^° ^ue hubiere lugar en derecho. 
taquio Ja r i''a^0^ ú 8 de Febrero de 1889.—Eus- 
Eicdo m c iave Sustaeta,—Por mandado de S. S., 

uo- Mariano Brequera de Cavia.

E Fu,' •
iustnmV1^ l!e Ochave Sustaeta, Juez de primera
Hag dG CUartel del Pilar de Zaragoza:

b° sah®1" Que para la graduación de los cré

ditos de la quiebra de D. Mariano Ralla Rosel, se 
ha acordado la celebración de junta general de acree
dores, cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm. 64, el día 2 de Marzo próximo, á las once de 
su mañana.

1 á fin de que llegue á conocimiento de los inte
resados en dicha quiebra y puedan concurrir á la 
referida junta, se exjiide el presente edicto que ha
brá de insertarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Dado en Zaragoza á l.° de Febrero de 1889.— 
Eustaquio de Echave Sustaeta.—Por mandado de 
S. S., Bibiano Pérez.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En cumplimiento á lo mandado en providencia de 

este día, por el Sr. Juez de instrucción del distrito 
de San Pablo de esta capital, se cita al sujeto des
conocido que en 7 de Noviembre último entregara 
para su venta cuatro gallinas, que fueron ocupadas 
por un dependiente de consumos á Rafael Mingui- 
llón, para que dentro del término de ocho días se 
presente á recogerlas, acreditado que haya su per
tenencia; pues de no hacerlo así le parará el perjui
cio que haya lugar.

Zaragoza 7 de Febrero de 1889.—El Escribano, 
Manuel Sauras.

Borja.

D. Florencio Bailarín Larruga, Juez de instrucción 
de la ciudad y partido de Borja:
Por la presente requisitoria y en virtud de no ha

ber sido hallado en su domicilio ni en el de sus pa
dres, Juan Navarro Lozano, (a) Perrinchín, criado 
de labranza, natural de Ejea de los Caballeros, y 
domiciliado en Gallar, á quien estoy procesando poV 
el delito de robo, se le cita para que en el término 
de nueve días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado con objeto de emplazarle 
para ante la Sala de lo criminal de la Audiencia del 
distrito; apercibiéndole de que en otro caso será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Borja á 5 de Febrero de 1889.—Floren
cio Bailarín.—Por su mandado, Apolonio Remón.

Calatayud.

D. Francisco García Hidalgo, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Calatayud y su partido: 
Hago saber: Que para pago de crédito y costas en 

autos ejecutivos promovidos en este Juzgado por el 
Procurador D Cristóbal Vela, á nombre de doña 
Paula Marín, contra Babil Maestro, vecino de Hues
ca, tengo acordado la venta en pública subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación, de los bie
nes siguientes: .

1,° Una pieza dividida en varias tablas, sita en 
término de Huesca, partida del barranco del Pozo, 
de tres yugadas y media de cabida, en el camino de 
Calatayud; lindante al Saliente con barranco, al 
Mediodía con el mismo, al Poniente con camino que 
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guía á Calatayud y al Norte con pieza de Ramón 
Mínguez: tasada en 3.500 pesetas.

2 .° Una vina de dos yugadas de tierra, sita en 
los referidos términos y partida; lindante al Salien
te con camino, al Mediodía con vina de Marcelino 
Forcén, y al Poniente y Norte con la de Carlos Za
pata: tasada en 2.000 pesetas.

3 .° Otra vina, en Monroy, término de dicho pue
blo, de yugada y media, lindante al Saliente con 
otra de Mariano Lucindo, al Norte con otra de Ma
nuel Gracia, al Mediodía con herederos de Antonio 
Jimeno y al Poniente con camino: tasada en 500 
pesetas.

, Cuyo acto de remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito calle de las Escuelas, 
número 7, el día 6 del próximo Marzo, á las once 
de su mauana; advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, deducido el 25 por 100; que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, y que los títulos 
de propiedad se hallan de manifiesto en la Escriba
nía para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en el remate, previniéndose que debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
á exigir otros.

Dado en Calatayud á 9 de Febrero de 1889.-- 
Francisco García.—D. S. O., Manuel Palomares.

Ejea de los Caballeros.

D. Isidro Liesa Puyuelo, Juez de instrucción del 
partido de Ejea de los Caballero:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de costas impuestas á Vicente Pardo Bernad, 
vecino de Castejón de Vaidejasa, en causa sobre 
amenazas, se sacan de nuevo á la venta en pública 
subasta, con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
las fincas siguientes, sitas en los términos de dicho 
pueblo:

1 .’ Un campo, secano, en Val de Prior, de tres 
hanegas; linda al Saliente con Francisco Oca, al 
Modiodía con herederos de Santiago Castillo, al 
Poniente y Norte con monte común: tasado peri
cialmente en 20 pesetas.

2 .a Otro campo, secano, en Val de Cantal, de 
seis hanegas; confrontante al Saliente con viuda de 
Marcos Murillo, al Mediodía con Mariano Arjol Ga- 
rulo, al Poniente con Manuel Conde y al Norte con 
Mariano Oca: tasado en 100 pesetas.

3 .a Otro campo, secano, en Val de Cantal, de 
tres hanegas; linda al Saliente con viuda de Auto 
nio Oliván, y al Mediodía, Poniente y Norte con 
monte común: tasado en 40 pesetas,

4 .a Una cuarta parte de casa, sita en la calle de 
Santa Ana de dicho pueblo; que linda por la dere
cha con herederos de Francisco Apanda y por la iz 
quierda con Pedro Conde Bernad: tasada en 406 pe
setas.

5 .a Un campo, secano, en Val de Cantales, de 
tres hanegas: que linda al Saliente con viuda de 
Antonio Oliván, y al Mediodía, Poniente y Norte 
con monte común: tasado en 5 pesetas.

6 .a Otro campo, secano, en la misma partida 
de Val de Cautales, de tres hanegas, dentro de las 

mismas confrontaciones que el anterior: tasado en 
10 pesetas.

7 .“ Otro campo, secano, en Val de Cantales, de 
seis hanegas; que linda al Saliente, Mediodía y Po
niente con monte común y al Norte con viuda de 
León Conde: tasado en 40 pesetas.

, 8.a Una vina, en Las Suertes, de seis hanegas, 
sita en el Plano; que linda al Saliente con otra de 
Atanasio Bernad Castillo, al Mediodía con Vicente 
Bernad, al Poniente con campo de Manuel Murillo 
Navarro y al Norte con Benigno Carnicer: tasada 
en 700 pesetas.

9. a Un campo, secano, en la Varella del Cantal, 
de dos hanegas; que linda al Saliente y Poniente 
con monte común: tasado en 10 pesetas.

10. Otro campo, secano, en Val de Cantal, de 
seis hanegas; que linda al Saliente con el mismo 
interesado y Juan Murillo, al Mediodía con Mariano 
Arjol Navarro, al Poniente con Manuel Conde y Con
de y al Norte con Mariano Oca: tasado en 30 pe
setas.

11. Y otro campo, secano, en Val de Prior, de 
tres hanegas; que linda al Saliente con Francisco 
Oca, al Mediodía con herederos de Santiago Casti
llo, y al Poniente y Norte con monte común: ta
sado en 5 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Castejón de Vaidejasa el día 6 de Mar
zo próximo, á las once de la mañana; advirtiéndose 
que los títulos de propiedad que han podido adqui
rirse están de manifiesto en la Escribanía del actua
rio para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, debiendo conformarse con 
ellos, sin que tengan derecho á exigir ningún otro; 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, deducido el 25 por 100, 
pudiendo hacerse á calidad de ceder el remate á un 
tercero; y que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitados consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó en la Administración subalterna del 
partido, una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor que sirve de tipo para la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Ejea de los Caballeros á 6 de Febrero 
de 1889.—Isidro Liesa.—Por mandado de S. S., 
Victoriano Callizo.

PARTE NO OFICIAL.
---- ------------

AN UNCIO.
El Sindicato de riegos de la villa de Gelsa, en 

sesión celebrada en el día de hoy, ha acordado ce
lebrar Junta general de regantes, en la Secretaría 
de este Sindicato, el día 25 del actual, á las nueve 
de su mañana, para tratar de asuntos concernientes 
al mismo; lo que se hace presente por medio de 
edicto á todo regante que se crea con derecho á 
emitir su voto sobre los puntos que se pongan á dis
cusión.

Gelsa 5 de Febrero de 1889.—El Presidente, Do
mingo García. ' (1)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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